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UNIVERSIDAD AUTÓNOMA INDÍGENA INTERCULTURAL – UAIIN-CRIC 

INVITACIÓN PÚBLICA No. 004 DEL DEL 2024 

RESPUESTA A OBSERVACIONES 

 
Señor, 

Jhon Michael Villegas 

Ejecutivo de Cuenta OPEN GROUP SAS 

 

 

Ref. Respuesta a observación  de fecha 12 de noviembre del 2024. 

 

Cordial Saludo, 

 

Para nosotros como entidad es importante contar con sus observaciones y solicitudes, agradecernos por su tiempo y 

su deseo de concertar con nosotros, Por lo tanto, realizamos la debida respuesta en los siguientes términos:  

 

 

A la observación 1: La entidad aclara que el ofrecimiento mas favorable se refiere al precio y la calidad de los 

bienes. Toda ves qué, permite a la UAIIN – CRIC desarrollar nuestros fines.  

 

A la observación 2: No se acepta la observación, toda vez que la entidad no tiene aprobada la vigencia futura 

aprobada. 

 

A la observación 3: Aceptamos su observación.  

 

A la observación 4: Aceptamos su observación, en la publicación definitiva de los pliegos y de la invitación se 

aclarará estas fechas. 

 

A la observación 5: No Aceptamos su observación, consideramos que ya está garantizada la idoneidad del oferente  

con la presentación de la experiencia relacionada de dos contratos.  

 

A la observación 6:  Se acepta su observación.  La entidad considera que un índice de cobertura de intereses alto 

sugiere que una empresa genera ingresos suficientes para cubrir cómodamente sus pagos de intereses, lo que indica 

solidez financiera y un menor riesgo de impago de la deuda.  

 

A la observación 7: Aceptamos su observación, para la entidad es importante contar con bienes de primera 

calidad. 

 

A la observación 8: Remitimos los catálogos técnicos para confrontar el cumplimiento con los requisitos de los 

equipos de cómputo,  switches, impresoras, escáneres y puntos de acceso wifi. 
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A la observación 9: aclarar el tiempo de garantía para los elementos corporativos relacionados en el numeral 5 

PRESUPUESTO OFICIAL, Ítems 16, 82, 83, 20, 27 y 17 . 

 

Respuesta: garantía equipos todo en UNO 4 años y portátiles 2 años 

los swithc de capa2 y capa 3 son 2 años de garantía 

 

 

 

 

 

 

 

Respuesta:: core i5 

 

 

A la observación 10: Respuesta: por el iten 20, recomendar un modelo similar al que se está solicitando. 

por el item 27, switch capa 3 administrable no tiene especificaciones,  solicitud abierta. 
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 A la observación 11: Respuesta: StarTech, AudioQuest, PowerBear 

 

 

A la observación 12:  Respuesta: se responde con la siguiente imagen 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

A la observación 13: Respuesta: La entidad establecer que suprimen estos ítems. 
 

A la observación 14: Respuesta: Si van las impresoras Ricoh IM4500 , IM6000. No otro modelo 

 

 

 

Nota: Las respuestas de las observaciones fueron realizadas por los el Área de concertación,  Contador y 

Coordinador de Sistemas de información de la UAIIN- CRIC. 

 

 

 

 

 

 

     Original firmado 

JHOE NILSON SAUCA GURRUTE 

Representante Legal de la UAIIN-CRIC 

 

 

 

 

 
Proyectó: Claudia Jasmín Ortega /Apoyo Jurídico Concertación UAIIN-CRIC 

Revisó, Ayda Yolima Guegia Peteche, Coordinadora Administrativa de la UAIIN-CRIC 

Aprobó, Jhoe Nilson Sauca Gurrute, Consejero Representante Legal de la UAIIN-CRIC 
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